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BOLETIN OFICIAL
DE BURGOS*

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO foE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Lá Reina Nuestra Señora (o. n. G.) y su augusta 
Real familia, Continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Numero 197.

t.ós Alcaldes de los púeblos que húbieren facililáilo baga 
jes de carros y caballerías en el mes de mayo último para con ■ 
durir los diferentes teteios de la Guardia civil, que pasaron á la 
(.orle, presentarán en este Gobierno pollino eíi el precisó tér
mino de ocho días úna emula d. I impórte de aquellos júslifi- 
cada d'bídimmlé con los recibís originales cedidos pó'elos Co
mandantes de dicha fuerza, sellados con el sello de la Alcaldía 
respectiva y copia d -I pasaporté , á fin de podre proponer al 
Gobierno de S, M. la resolución oportuna a. cica del abono de 
estos gastos. Burgos 5 de setiembre de 18-8.=Frauriscó dj 
1 usto.

Numero i 98;

Lós Alcaides y Patronos de los Pósitos de esta provincia 
bajo su mas estrecha responsabilidad remitirán á esta Secreta 
fia en lodo este mes los testimonios de habir n tul' grado eüsús 
rt'spe< (ivas paneras los granos y metaliclo con que fu ron soior 
ridos lós p 'gti¡aleros en la simienza del ano prrximo pasado y 
barbecho del corriente arreglados en un lodo al módeló ad 
junto siendo responsables los firmantes de diidio 1 siímonio de 
las cantidades que falsamente se supongan Itali' i' ¡ngisado <11 
tlii lto Pósito. Burgos 4 de setiembre de 1848. — 1' ruudoCU del 
llusto.

MODELO.
Pueblo de.;;. Partido de..'.;.

POSELO NACIONAL, O PIO.

Él Escribano (ó Fiel de ¡Techos) fulano de tal dá fe y publi
có testimonio', de que según lós asientos "de los libros de ent rada 
han ingresado real y verdaderamente en el Pósito de este pue
blo en la cosecha de este presente año, por reintegro de repar
timiento y otras deudas , las cantidades siguientes;

En granos « «
En dinero ««

En granos. En dinero.

Existencia efectiva antes del reintegró « «
Existencia por reintegro en este año « «

Total existencia « «

Aquila fecha. Aqni la firma del Escribano
Certificamos ser cierto lo contenido en este documento, fe

cha ut su pí a.
Aqni la firma Aqui la del Aqni la del

del zXIcalde. Regidor. Depositario-.

Número 199.

El Encrho. Sr. Winistro de lá Gobernación del Reinó atildé 
ágosid'iiltimii n le dice ló siguiente-.

Su Mageslad (q. n. G-.) se lía dignado espedir el Real de
creto siguien le A proximándosc la época en que debe lie. nciar- 
se .'i todos tos iijdivitluos "que ingresaron eú el ejecuto procul, ti - 
les d" la quinta del ano de lS-4ai, y siúntó de urgente Uue.idad 
provel-r al reemplazó de esta baja con los mozos sorteados <11 el 
año actual, a.-i como los correspondientes ál alistamiento dé 
1847 í^rou dvaliuado* ú licuar d vatio de jó *1 licencia i 
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miento de la quinta de 184-1 , vengo en decretar, de conformi
dad con la propuesta de mi consejo de ministros lo siguiente:

Art. i.° Se llaman al servicio de las armas por el tiempo 
de siete años, contados desde su ingrso en caja, ab.ooo hombres 
correspondientes al alistamiento del presente año de 18^.8.

Art. 2.0 Las provincias aprontarán el total de este contin
gente en la proporción que sirvió de base para las quintas-ante-
riores y que se 

Provincias
espresa á continuación.

Cupo de 
cada una.Cupo de 

cada una. Provincias.
Alava <44 Lérida 32 3

Albacete 4o3 Logroño 316

Alicante 61 7 Lugo 7 49
Almería 49 = Madrid 789
Avila 295 Malaga 701

Badajoz 675 Murcia - 58i

Baleares 44o Navarra 47 4
Barcelona 893 Orense 682

Burgos 480 Oviedo 9o6
Cáceres 495 Falencia 31 3

Cádiz 645 Pontevedra 685
Castellón 4-4 Salamanca 449
Ciudad- Real 577 Santander 34 I
Córdoba 674 Segovia 288
Coruña 836 Sevilla 769
Cuenca - 5o 1 . 2.47
Gerona 4a6 Tarragona 483
Granada 79° Teruel 45o
Guadala'jara 34o Toledo 592
Guipúzcoa 2 2 3 Valencia 974
Huelva 26 I Valladolid 394
Huesca 455 'V izca'y a 238
Jaén 570 Zamora 341
León 5y t Zaragoza 655

Art. 3:° Las diputaciones provinciales procederán á distribuir 
entre los pueblos de la provincia el cupo respectivo, sujetándose 
á lo que prescribe el articulo 45 de la Ordenanza de 2 de no
viembre de 1807.

Art. 4.° El acto de llamamiento y declaración desoldados, 
á que se refiere el capítulo 8.° de la citada ordenanza , empezará 
el domingo 24 del próximo setiembre , y el de la entrega de 
quintos en caja, de que trata el capitulo to , el dia 2 de octu
bre inmediato; todas las operaciones se activarán de modo que 
en fin del mismo octubre se halle terminada la entrega com
pleta de los cupos en las cajas de las provincias.

Art. 5.° Los Consejos provinciales oirán las reclamaciones, 
recibirán é instruirán los espedientes y decidirán los casos que 
ocurran, ateniéndose á la ordenanza de 2 de noviembre de io3y 
y á las aclaraciones introducidas por la ley de 4 de octubre de 
1846, y demas decretos y Reales órdenes vigentes.

Art. 6.° Se cumplirán en todas sus parles las disposiciones 
contenidas en los párrafos 3.°, 4-°, 5.°, 6.", 70 y 8.° de la Real 
orden que se espidió en 1 2 de octubre de 1846, por el minis
terio de la Gobernación.

Dado en Palacio á 3o de agosto de i848.=Está rubricado 
de la Real mano.—El ministro‘de marina encargado del despa
cho del ministerio de la Gobernación del Reino, Mariano Ro
ca de Togores.=Dc Pical orden lo traslado á V. S. para su in. 
teligencia y puntual cumplimiento.

. >:.i >:• i. i ii:> ■ >.' • >"’< ' ; <0 ¡

Su Mageslad la Reina (q. n. c.) se ha dignado espedir je 
Real decreto siguientes Vengo en convocar á reunión cxlraor-

•''diñaría á las Diputaciones provinciales para que procedan con 
arreglo16 prevenido en el capitulo sétimo dé la ley de Reerri- 

'pláíósV á'fli*Striburr.*'entre'ló¿ ^TebíosAle-las-pwvinciasiJespecli- » 
vas el cupo de soldados correspondiente á la quinta del ano 

actual. La reuuion tendrá efecto el dia catorce del próximo mes 
de setiembre, y durará el tiempo necesario para dejar cumpli
do el objeto que la motiva. Dado en Palatio á 3o de agosto dé 
i848..=Eslá rubricado de la Real mano.—El ministro de Ma
rina encargado del despacho del ministerio de la Gobernación 
del Reino, Mariano Roca de Togores.

Y lo traslado1 á V. S. de Real orden para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de lá 
provincia para la debida publicidad. Burgos 5 de setiembre dé 
1848.—Francisco del Busto.

Número 190.

El Sr. Director general de instrucción pública en 2 1 de agostó 
próximo pasado me dice lo que sigue :

El Sr. ministro de Comercio , Instrucción "y Obras pú
blicas dijo en 21 de "julio próximo pasado al Gefe político dé 
Barcelona , lo que sigue «Enterada la Reina (o. n. c. ) dé 
la esposicion hecha por los maestros de iristcuccion primaria 
elemental D. Jaime Carrulla, D. José Codiña, D. Pedro Nu- 
nell, D. Francisco Casajuana y D. Antonio Fort l|a que V. S 
remitió con escrito de 26 de enero de este ano, teniendo S. M. 
presente lo dispuesto en Real orden de 26 de diciembre de 
1846 y conformándose con el dictamen del Consejo de Instruc
ción pública, se ha servido resolver que á estos maestros y á Id- 
dos los de Instrucción primaria elemental que lo soliciten , Se 
les admita á exátnen para maestros de inatención superior, sin 
necesidad de que hayan asistido á la escuela Normal, siempre 
que acrediten haber desempeñado la enseñanza^, al menos por 
cuatro anos, en escuela pública ó reconocida , á satisfacción del 
Ayuntamiento y vecindario.» =Lo que traslado á V. S. de Real 
orden comunicada por el referido Sr. Ministro , para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de sus habitantes. Burgos 29 de 
agosto de Francisco del Busto.

Dirección General de Obras públicas.

El Sr. Director general de obras públicas con fecha 26 del ac

tual medice lo siguiente:

Estando dispuesto por Real orden de 26 del actual que el 
distrito de Burgos se subdivida en dos, del que uño, que se 
componga de las provincias de Burgos, Santander, Soria y 
Logroño ha de denominase de Burgos, el Excmó; Sr, Gefe del 
cuerpo se ha servido nombrar para gefe interinó del mismo al 
Ingeniero Gefe de segunda clase D. Calislo de Santa Cruz.= 
Loque comunico á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. = Busto.

Esta Dirección general ha señalado el diá 3o de setiembre 
próximo á las doce de su manaría en el local que Ocupa el Mi
nisterio de Comercio Instrucción y Obras públicas en la calle 
de Torija y en la ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe politico' 
de-la provincia, para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Monasterio de Rodilla situado en la carretera de Ma
drid á Irun, por el tiempo de dos años y cantidad menor ad
misible de ciento veintidós mil seiscientos cincuenta rs. encada
UnO. , :.<u ,,¡,11

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería de dicho ministerio y en la Secretaria deles- 
prcSado Gobierno político. Madrid i 9 de Agosto de 184®'5' 
G. Otero.
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Esta Dirección general ha señalado el dia 3o de setiembre 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la calle 
de Torija y en la ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe político, 
para el segundo remate del portazgo de Pancoi bo, situado en 
la carretera de Madrid á Irun , por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de doscientos veinte y dos mil cuatro
cientos r ales en cada uno.

Las condiciones , aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería de dicho ministerio y en la Secretaria del expre
sado Gobierno politico. Madrid i de agosto de 1848.-G. Otero.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de Fincas del Estado con fecha 22 del 
actual me dice lo siguiente-

Ha llamado la atención de esta dependencia general que 
el Estado costea actualmente el gasto de la inserción de anun • 
cios de venta de fincas y demás bienes aplicados á la extinción 
de la deuda pública en el Diario oficial de avisos de esta Córte 
y cu los Boletines oficiales de ventas, no obstante que si bien 
dichos anuncios soú titiles y necesarios al ramo, no son de me
nor utilidad 'y conveniencia á los Imitadores y compradores.

Obligados estos á satisfacer los gastos de los expedientes 
de subasta, también corresponde sean de su cuenta los de los 
anuncios como parte integrante de los mismos espedientes, mu
cho nías cuando su importe es insignificante para los compra
dores , y reunidos no dejad de ser de consideración para el 
ramo. --

En esta convicción, y no siendo fácil fijar con exactitud ni 
llevar cuenta de lo que por cada uno de tales anuncios habría 
de exigirse, pues pende de la ca'idad y circunstancias de las fin 
casque ene líos sea menester espresar, la Dirección en junta 
de ventas, habiendo tomado en consideración este asunto, ha acor
dado en sesión de 1 8 del corriente, que por los anuncios que re
quiera cada subasta se exijan indistintamente y por regla gene
ral cuatro reales vellón , cobrables al propio tiempo que los de- 
echos asignados á los Jueces y Escribanos, cuidando los últimos 

de entregarlos en lás administiaciones del ramo en esa provin - 
ria de los remates de fincas y demas bienes de menor cuantía, 
formándose el competente ‘cargo de Su importe en cuentas; y 
en los de rfiay-r euantia habrán de remesarlos á esta Corle 
al propio tiempo que los honorarios de las dobles subastas en 
ella celebradas, para que los respectivos juzgados los entreguen 
al Administrador de esta Capital con el propio objeto.

Y la Dirección general lo participa á V. S. á fin de-que co
municándoselo á quien corresponda, tenga el mas exacto cum
plimiento.

Lo que he dispuesto se inserte 'en e te periódico oficial para 
su publicidad. Burgos y agosto 3o ‘dé lib f&.=^Santiago de la 
Azuela,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Anticipo de 100 millones de tealeí

Factura del número é importe de los billetes del Banco Es
pañol de San Fernando admitidos en cuenta del anticipo de 
cien millones en la tercera semana del mes de la fecha.

Mítm. de Importe. Núm. de Importe
los billetes. Rs, vií. los billetes. Rs. vn.

zBSyo 2 00 36a6 4ooo
37524 2 00 1 éc 1 4ooo

2 04 9 5
17705

2 00 2613 4 000
I 000 21172 1 000

1 8346 5 00' 536g I 000
gGo3 . 5 00 i 246 t I 000

^9967 5 00 6966 5 00
3aot 4000* 4/15 ., 1000

162G0 1006 33533 2 00
3r468 5 00 3 5517 2 00

12 3o 4ooó 399 U 2 00
2 2o54 2 00 40070 200
33349 2 00 44994 2 00 -
IigaS 5óó . 5607 200
28895 5 00 7<>46 4-000

33 10 200 1 8o83. 5oo
9220 200 3 5 7 1 1 200

12857 200 4¿6 200
14266 200
= 5476 200 Total. 3 j 800
29824 200

E DICTO.=Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Burgos.= 
Nos los Gobernadores Provisores y Vicarios generales en 
todo el Arzobispado de Burgos por el lllmo. Sr. Presidente 
y Cabildo de la santa Iglesia Metropolitana de esta Cindad, 
Sede vacante. &c.

Por cuanto hemos determinado proveer tres medias vecas 
en el Seminario trideulino del Arzobispado establecido en esta 
(dudad : por el presente y su tenor llamamos á todos los cur
santes de Sagrada Teología 'naturales de esta Diócesis, que quie- 
siren mostrase opositores , para que dentro de diez y seis dias 
contados desde la fecha del presente edicto acudan por conducto 
de la Secretaria de nuestro Gobierno haciendo su solici
tud documentada con la partida de bautismo y certificado de 
conducta ; quienes pasado dicho " termino serán “exáminá- 
dós de doctrina cristiana , latinidad y último año que hu
bieren ganado en facultad ; y N-s.cn vista de las censuras que 
obtuvieren, informes que tomaremos y circunstancias particu
lares de cada uno, procederemos á la aplicación de la graiia cti 
el que fuese mas acreedor. Dado en Burgos á 1,° de setiembre 
de 1848. Dr. ti. Juan Córminas. P. M. del S. G. D. Félix 
Saez Diez.

DON JOSE GRANDE, Ayudante 2.0 del cuerpo nacional 
de ingenieros de minas ó Inspector de las de este distrito.

Hago saber: que en esta inspccion por D. Vicente Alcal
de se ha presentado escrito para denunciar una mina de robre 
gris que ha de nombrarse Precaución, sita en término de Abe- 
do la Revilla y Villantieva de Carazo parage de Vallejuelo 
quemado, lindando por Norte terreno franco llamado la Alar- 
Ira, Sur tierra de labor de A aldecuña, Este Vallejtield quema
do (terreno franco) y Oeste Arroyo y las cabezadas. Pormi de
creto de hoy he ;> Imilido dicho denuncio sin perjuicio de terce
ro, y mandando entre otras cosas se publique por edictos, que 
se fijen en esta Capital y ea Ahedo ia iuvilla y t illanueva de 
Carazo, en cuyo término radica la inicia, para que si alguna 
persona tiene que oponerse , lo verifique en esta hispédcion en 
el término de diez dias dentro del cual debe designar el intere
sado ía situación de la pertenencia ; en la inteligencia de que 
transcurridos los marcados en el art. g3 de la Instrucción 
provisional del Ramo les parará todo perjuicio. Burgos 31 de 
agosto de 1 848.=José Grande.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA. 
<le IBeirg®s.

La matrícula de este Estable
cimiento , donde se cursan los 
cinco años de filosofía y se ad
miten alumnos desde la edad de 



ro anos en adelante , se abrirá 
el i5 del corriente y se cerrará 
irremisiblemente él cha 3o del 
mismo: para enterarse de las 
circunstancias que exije la ma
trícula véase el Boletín oficial 
del i5 de agosto último. Burgos 
i. c de setiembre de 1848.= 
El Secretario interino , Doctor 
Eduardo A. de Bessón.

tviiü de lact insta ele 13 cisa ele 
Niíi-JS espósitos de esta Ciudad, pueden acudirá la casa de Be- 
n.ificen ia á p-nibir la mnsu.tlidad de junio tilli.no. Burgos 4 
de setiembre de i 848.-Timoteo Arnaiz.

CONTINUACION de los documentos sobre el resultado que 
ha obtenido 81 ensayo del arado de flallie.

Nunca seria desacertado, me parece , conocer primero y me
jorar despues.

Descoso, señor excelentísimo, de proceder en este asunto con 
el buen método qne ap trzro en lodo, respeto en los demas las 
ideas de mejora y perfeccionamiento que sus talentos, mejor que 
los mios , pueden introducir en el arado; pero reservando á 
cada uno su indispensable derecho de proponerlas y realizarlas, 
nie°alrevei ia yo á rogar á todos los señores que han de honrar 
con su presencia el ensayo , que la operación se dividiera en 
dos partes, si así se cree útil ; piimera la de actualidad, ensa
co propiamente dicho de loque se presenta para decidir si pro
porciónalas ventajas que he mencionado y segunda, certamen ó 
discusión de las mejoras que en lo que se presenta puedan intro
ducirse. I n la primera se juzgará mi recomendación, y conlan- 
do ron que se hará justicia á mi buen deseo ; aunque no merez
ca á los señores el concepto de entendido. En la segunda se dis
cutirá una ventaja mas para el país, y ofrezco ser el primero á 
dar el ejemplo de aceptar la que resulte comprobada.

Si V. E. lo estima acertado, podrá V. E. servirse dispo
ner que se di*a traslado de esta comunicacioná los señores de la 
sección y de la junta para que se tenga presente en el ensayo 
aplazado; debiéndole yo este nuevo favor entre ios muchos ron 
que ha acogido las lateas con que aspiro a ser Útil a mi patria 
y á promover los intereses de ia ágiiculluta, a cuya honrosa 
profesión me envanezco de pertenecer.

Dios guarde á V. I*.. muchos anos. Madrid i 2 de junio de 
i 8 43. = Ext 1110. Sr. Mariano Miguel de Beiuoso.

Comsulta á S. M. de la sección de agricultura del Consejo 
Real de agricultura, industria y comercio. •••<-

1 a sección de agricultura del Consejo Leal tic agricultura, 
industria y comercio tiene la honra de consultar acerca del n 
sayo del arado perfeccionado de H.allié que .ha remitido al Go
bierno de S. M. el consejero D Mariinó Miguel de Beiuoso.

El primer ensayo intentado en e l altillo de S. Illas vi dia 
12 del presente mes no pudo concluirse , porque en el mis no 
punto se puede decir de comenzarle, se desgració el iiislruói tito 
clavándose á 7 tí 8 pulgadas de profundidad en el centro d i 
tronco de un álamo oculto en 1.1 tierra a una hondura mayor 
que la que labra el arado del pai-, y (¡reyéndose por el Sr. Rei- 
xioao que el obstáculo fuese una raí/, c mi' n, nan-lo esforzar el 

ganado, y al esfuerzo salló la cami y se resintió el dental, qtt 
despues resultó roto también.

En el acto ofreció el Sr. Reinoso traer otros arados de Va- 
lladolid, y quedó aplazado el ensayo para cuando llegasen.

I.a sección opinó que este incidente desgraciado nada ar
rojaba en contra del instrumento, que de cualquiera 'forma y 
materia que se construyese, habría de ceder ante un obstáculo 
de (al naturaleza.

Con posterioridad se dió cuenta en la-sección de una comuni
cación que el citado S.-. ReinoSO dirigió al Exemo. Sr. ministro 
del ramo cu el mismo dia 1 2 del ensayo, describiendo el nue
vo arado, comparándole ron el común y timonero, y con el de 
Dombasle, manifestando las venta jas que había enconlradoen su 
aplicación, y proponiendo que para comprobarlas se cocrri-lára 
el examen del ensayo, i.° áin lagar si las producía ¡guales en las 
lierrasde esta torte: 2.0 si se cria útil á conferenciar acerra de 
la mejoras de que el tal arado podra ser susceptible. El Exemo. 
Sr. ministro, conformándose con la propuesta , la pasó á la sec
ción, y en su virtud hemos presenciado el ensayo verificado en 
el dia 26.

Autorizóle con su presencia el Exemo. Sr. Ministro de 
Comercio., Instrucción y Obras públicas, y bajo su presidencia 
y la del duque de Veragua, los individuos de esta sección y de 
la junta de agricultura de esta provincia , y varios labra-lores y 
altos funcionarios, entre todos los cualesla sección puede citar 
nominal mente á los siguientes, únicos á quienes tiene el honor 
de conocer por sus nombres , á saber: los Sres. consejeros Ga- 
viria y (Sabanillas, director general de minas; el Sr. marques 
de Perales ; los Sres. Lancha, Luna,,CogoIludo y Agiiirre, pro- 
pii lacios y labradores de esta corle ; como prof sores los Sres. 
Bengoerhea , catedrático de mecánica racional ; l ornos, di
rector del arbolado de Madrid y catedrático de ciencias natu
rales; Quinlanilla , que lo es de botádira y ambos individuos de 
la junta de agricultura ; el Sr. Hidalgo; el Sr. Alvear, pro
pietario de la provincia de Córdova, cultivador é introductor 
de las prensas hidráulicas para el azeile: Basabru, de la junta de 
agricultura de la misma provincia ; Magaz, oficial de la Secre- 
raria de Hacienda ; Serrano y LJ rionagoena, propietarios y cul
tivadores en los términos colindantes , y otros que la comisión 
tiene el sentimiento de no designar espresamenle por ignorar 
sus nombres.

El Sr. Bordiu , dirertor de agrirulura , había dispuesto 
previamente que se llevara al lugar d i ensayo un ejemplar del 
arado Dombasle, que posee el Conservatorio de arles, y el Sr. 
Lancha, que con laudable generosidad ha prestado sus jierras, 
yuntas, mozos y casa, presentó también un arado común , que 
era preciso para la comparación.

No pasará adelante la comisión sin hacer asimismo espe
cial mención de la generosidad y buen celo con que -I ór. mar 
ques de Perales ha prestado también sus yuntas y mozos, el Si» 
Luna alguna de sus tierras , el Sr. Aseoslo otras yuntas , y en 
g neral el buen deseo y franca voluntad con que todos los seño
res han ofrecido lo que cada cual pudiera dar.

Comenzó el acto por distinguir el Sr. Reinoso las dos cla
ses de cuestiones que se presentaban, unas teóricas y deconslruc- 
cion del instrumento, y otras de su aplicación y efectos sobre 
el terreno. (Se continuara.)

Ha habiéndose veriíleado ia venta del 
molino a riñe ro y heredades, sitas en el término del pueblo de 
Revillfa del Campo, se anuncia nuevamente la subasta para c* 

domingo próximo to del corriente y hora de las once de su tua- 

afiá ch el oficio det Escribano don Román Pacheco.
---------- ■ •- ; ■ 1 ■- ■" ■; 1 .. . _ ——

IMPRENTA DE VILLANU^YA.
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